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BOLETÍN O F I C I A L 
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Ua>^ve*. ordene* y anunoios^ue hayan doinaert-r-
P i f l ü i ? , r í l í i t í l " ° r , c , A t » b * " * • " « d a r al Jefe 
Mitore-de IM menoionad o» periodic on. 

(heat ortien </<• 6 <¿« X * n ' */« 188» . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A D V E R T E N C I A E D I T O R I A I , 

Kti é M « ^ ¡ i m d t i domicilio, 2'ÍSO PMotM mensuales anticipadns: 
fuera de ella.» 60 al mw, » al trimestre, 18 al semestre v 28'60 por on arto 

boadmiUn suscripciones en Medri.l, e» 1. Administración del B O L K T I V 
plasadeSantiaRo. 2.-Fuora de esta capital, directamente por modiodecarté 
4 la Administración, con inclusión del importo del Hampo d« a b r o e n t im-

^ bres móviles . 

Las disposiciones do las Autoridadee,«xcept< lasque 
•can 4 instancia do parte no pobre, se Insertar4n <> .^ai-
mente: asimismo onalonier anuncio concerniente el s©r-
yioio nacional que dimane de las misma*, pero las de 
ínteres particular pafrar4n H0 céntimos de peseta por oa-
dal lnea d e inserción. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 
Kn el expediento y autos de compe-

lenoin promovida entre el Gobernador 
<-,ivil (le Barcelona y el Juez raanicipal 
del distrito de la Universidad de la mis
ma ciudad, de los cuales resulta: 

Que el Fiscal municipal, en escrito 
»le Marzo de IKíMl, puso en conocí -

míenlo del Juzgado del distrito de la 
Universidad de Barcelona que José 
Boladeru:», dueño de lo» lavaderos esta
blecidos en la calle de Fernandina , n ú 
mero 45, no tenia el permiso á que se refiere 
e! a n . 681 de las Ordeuanzas municipa
les, careciendo también de la estufa á 
que se refiere ei ar t . 682, y de la copia 
de las prescripcionesque dispone el ar t icu
lo *>86; y pudiendo estos hechos ceustituir 
faltas cast igadas en el Código penal, lo 
denunciaba u los efectos consiguientes: 

\ ' c - halláudose el Juzgado referido 
sr.iuiitando el juicio de faltas correspon
diente, i'ué requerido de inhibición por el 
Gobernador civil de Barcelona, á instan
cia del Alcalde de la misma ciudad y de 
acuerdo cou la Comisión provincial, 
fundándose: en que eu vir tud de lo 
<ü*puet>toen el a r t . 72 de la ley Muuici-
pal, es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos todo lo referente á la 
•igi*-ne y salubridad del vecindario, 
formando par te tales servicios de las 
Ordenanzas municipales, cuyo cumpli
miento incumbe al Alcalde, en conformi
dad al a r t . 114 de la ci tada ley; que á 
tenor de lo preceptuado en el ar t . 7 o del 
Código penal, no quedan sujetos á sus 
disposiciones los delitos que se hallen 
penados por leyes especiales, y esto 
ocurre al presente , ya que , además de 
cuanto acerca del par t icular se previene 
en la ley Municipal, el a r t . 15 de las 
Ordenanzas a t r ibuye exclusivamente al 
Alcalde la facultad de imponer los co 

rrectivos á que se hagan acreedores los 
contraventores de las mismas; citaba 
además el Gobernador los artículos 2.° y 
6»# del Raal decreto de 8 de Septiembre 
de 1887: 

Que tramitado el incidente, dictó el 
Juez auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que se trata de la comisión de 
una falta prevista y cast igada en ol nú
mero 7.* del a r t . 596 del Código penal , y 
que el conocimiento de las faltas en pr i 
mera instancia corresponde á los Jueces 
mnnioipales, según lo dispuesto en el ar 
ticulo 14 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal: 

Que el Gobernador, de aouerdo con la 
minoría de la Comisión provincial , insis
tió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, quc¿ha se 
guido sus trámites: 

Visto el a r t . 3 * del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competenc ia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falla 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en vir tud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad administrat iva a lguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tr ibunales ordinarios ó especia 
les hayan de pronunciar: 

Visto el a r t . ."»:• 7 del Código penal, 
que castiga con las penas de uno á cinco 
dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas 
á los que abrieren establecimientos de 
cualquiera oíase sin licencia de la Auto 
r idad , ouaudo fuere necesaria: 

Visto el ar t . 596 del mismo Código, 
que dice: «Serán cast igados con la multa 
de 9 á 25 pesetas y reprensión Nove • 
no. Loa que de cualquier otro modo que 
no const i tuya delito infringieren los re
glamentos, Ordenanzas ó bandos sobre 
higiene pública dictados por la Autoridad 
dentro del círculo de sus atribuciones»: 

Visto el a r t . 625 del mismo Código, 
según el cual: «En las Ordenanzas muni
cipales y demás reglamentos generales ó 
particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los ban 
dos de policía y buen gobierno que dio
taren las Autoridades, no se establecerán 
penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en 
virtud de atribuciones guberna t ivas , á no 
ser que ae determine otra cosa por leyes 
especiales. Conforme á este principio, las 

disposiciones de este libro no excluyen ni 
limitan las atribuciones que por las leyes 
municipales ó cualesquiera otras especia
les competan á los funcionarios de la Ad
ministración para diatar bandos de poli
cía |y buen gobierno, y para corregir gu 
hernat ivamentc las faltas en los casos en 
que su represión les esto encomendada 
por las mismas leyes»: 

Visto el ar t . «81 de las Ordenanzas 
municipales de Barcelona, que dice: «No 
podrán instalarse lavaderos públicos sino 
con permiso de la municipalidad, para 
cuya concesión se tendrá presente lo dis
puesto en el capitulo 15, sección 5.*»: 

Visto el a r t . 6H2 de la mismas Orde
nanzas , según el cual : «Sus dueños no 
permitirán que se lave en ellos ropa usa
da por personas aquejadas de enfermeda
des contagiosas, sin que previamente se 
haya desinfectado en las estufas apropia
das d e q u e el establecimiento dispondrá»: 

Visto el art . 68« de las Ordenanzas 
que vienen citándose, que dice: «En el 
local se colocará, en punto visible, copia 
de las anteriores prescripciones para co 
nocimiento y gobierno de todo9»: 

Considerando: 
1 " Que los hechos que han dado lugar 

á la presante cuestión de competencia 
pueden ser constitutivos de una falta 
comprendida en el Código penal, cuyo 
conocimiento y castigo, en su caso, co 
rresponde á los Jueces municipales: 

2.° Que no existe cuestión alguna 
previa que deba ser resuelta por la Ad
ministración, y de la cual dependa el 
fallo que hayan de dictar los Tr ibuuales , 
y por lo tanto, no se está en ninguno de 
los dos casos en que, por excepción pue
den los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E V 
D. Alfonso XIII , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse es 'a competencia. 

Dado en Palacio á primero de Di* 
ciembre de mil ochocientos noventa y 
siete. 

MARÍA CRISTINA. 
El Préndenle del Consejo de Miniftros, 

P r á x e d e s Matea Sagastu. 
(Gaceta 14 Diciembre del J T . ) 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia de Bareelona y el J u 
del distri to de la Universidad de dicha 
capi ta l , de los oualcs resulta: 

Que el Fiscal municipal denunció el 
hecho de que Esteban Marti, dueño do 
la lechería situada en la calle de Consejo 
de Ciento, núm. 310, no exhibió, á pesar 
de haberle requerido al efecto, la l icen
cia pa ra tener abierto el establecimiento, 
por lo cual solicitaba el denunciante la 
celebración del correspondiente juicio 
verbal : 

Que celebrado el juicio, fué condena
do Esteban Martí á ñ pesetas de multa y 
pago de costas: 

Que interpuesta apelación por el 
denunciado y verificado el correspon
diente juicio, el Juez dictó un auto p a r a 
mejor proveer, oficiando al Alcalde de 
Barcelona para que informara sobro 
ciertos part iculares: 

Que en tal estado el juicio, el Gober
nador, á instancia del Alcalde de Barce 
lona y de acuerdo con la Comisión pro 
vincial, requirió de inhibición al Juzga 
do, fundándose: en que ya resulten in
fringidas las Ordenanzas municipales en 
su ar t . t>20, ya lo sea el a r t . l . °de l regla 
mentó de 8 de Agosto de 1867, es eviden
te que existe una disposición administra
tiva que sefiata la sanción correspondien
te pa ra los contraventores; siendo poi 
lo tanto la Autoridad municipal la com-
pétente para conocer de la falta que se 
pers igue; en que según el art . 72 de la 
vigente ley Municipal, es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos todo 
cuanto se refiere á la sa lubr idad é higie 
ne del vecindario; en que , á tenor de lo 
dispuesto en el ar t . 7.° del Código penal 
vigente, no quedan sujetos á sus dispo 
siciones los delitos que se hallen penados 
por leyes especiales, y esto ocurre a) 
presente , y a que, además de cuanto 
acerca del part icular se previene en la 
ley Municipal, el ar t . 15 de las Ordenan
zas a t r ibuye exclusivamente ul Alcalde 
la faculta de imponer los oorreotivos que 
correspondan á los contraventores de las 
mismas, como igualmente los ar t . 38 y 
35* del reglamento de 8 de Agosto de 
18t>7, por lo que respecta A las disposi-
posiciones en el mismo contenidas; citaba 
además el Gobernador los a r t . 2 ." y :i.m 

del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887: 
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Que .tramitado el incidente, el Jnez 
dictó anto sosteniendo sa competencia, 
«legando qne , aun cuando las casas de 
Y a o a s estén sujetas al reglamento de 8 de 
Agosto de 18fí7, solo son aplicables sus 
disposiciones a los actas administrat ivos 
relacionados con el mismo, pero no se ex
t iende A castigar las faltas comprendi
d a s en el Código penal y que se come
tan en dichas casas de vacas; qne con 
ar reglo á lo dispuesto de una m i n e r a ter
minante en el ar t . 597 del Código penal , 
el hecho perseguido puede ser castigado 
con pena de arresto ó multa, y por ello 
coresponde conocer del mismo al Jnez 
municipal , en conformidad al Real de
creto de 17 de Mayo de 1853; que es de 
la exclusiva competencia de los Jueces 
municipales el conocimiento de las faltas 
comprendidas en el libro tercero del Có
digo penal, y como el hecho de que se 
t ra ta se halla comprendido dentro de 
aquellas disposiciones, no cabe duda de 
que su conocimiento corresponde al Juez 
municipal , y de ninguna manera á la 
Autoridad gubernat iva; qne según el ar
t iculo 625 del Código penal, las disposi
ciones del libro tercero del mismo Códi
go no excluyen ni limitan las atribucio
nes que por las leyes municipales com 
peten á los funcionarios de la Adminis
tración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y para corregir guberna
t ivamente las faltas en los casos en que 
su represión les oslé encomendada; tam
poco pueden estas atribuciones adminis 
t ra t ivas excluir ni limitar en lo más mí
nimo l a aplicación judicial de aquellas 
disposiciones penales: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
ro to particular de la minoría de la Comi 
•ion provincial, insistió en su requeri
miento, resultundo de lo expuesto el 
presente conflbto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el ar t . 3.* del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe 4 
los Gobernadores promover contiendas 
de oompetcncia en los juicios cr iminales , 
A no ser que el castigo del delito ó falta 
h a y a sido re tervado por la ley & los fun 
«ionarios de la administración, ó cuando 
en vir tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adminis t ra t iva a lguna 
cuestión previa, dé la cual dependael fallo 
qne los tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

Visto el art . 597 del Código penal , que 
cast iga con la pena de uno á oinco 'lias 
de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á los 
que abrieren establecimientos de cual 
quiera oíase sin licencia de la Autoridad, 
ociando fuese necesaria: 

Visto el ar t . G25 del mismo Código, 
según el cual: «Bu las ordenanzas muni
cipales y demos reglamentos generales 
6 part iculares de la administración que 
se publicaren en lo sucesivo, y en los 
bandos de policía y buen gobierno que 
dictaren las Autoridades, no se es table
cerán penas mayores que las señaladas 
en este libro, aun cuando hayan de impo
nerse en virtud de atribuciones guberna
t ivas , á no ser que se determine otra cosa 
por leyes especiales. Conforme áes te prin
cipio, las disposiciones de este libro no 
exc lnyen ni limitan l a s atr ibuciones qne 
por l a s leyes municipales ó cualesquiera 
o t ras especiales competan á tos funciona
rios de la Administración para diotar ban
dos de policía y buen gobierno, y para 
oorregir guberna t ivamente las faltas en 
los casos en que su represión les esté e n 
comendada por las mismas leyes>: 

Visto el a r t . 620 de las Ordenanzas mu
nicipales de Barcelona, según el cual: «No 
podrá expenderse leche de clase a lguna 
sino en los establecimientosó puestos auto
rizados por la Municipalidad»: 

Visto el a r t . 621 de las mismas Orde 
nanzas , que dice: «Sus expendedores <n 
• lie:, s paestos deberán proveerse de una 
tablilla, que les facilitará la Alcaldía, en 
que se expresara la clase de lee lie que se 
venda»: 

Considerando: 
1 . w Que el hecho que ha dado logar A 

la presente cuestión de competencia con
siste en carecer Esteban Marti de I t li
cencia necesaria para expender leche en 
6 U establecimiento de la calle de Consejo 
de Ciento, núm. 310. de la ciudad de Har-
oelona: 

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de 
una manera terminante en el a i t . 597 del 
Código penal , el referido hecho puede 
constituir una falta, cuyo conocimiento y 
castigo, en su caso, corresponde á los 
Jueces municipales: 

8.° Que no existe cuestión alguna 
previa que deba ser resuelta por la Ad
ministración y de la cual dependa el fallo 
que hayan dc.diotar los Tr ibunales , y por 
lo tanto no se está en ninguno de los dos 
casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de com. 
potencia en los juicios criminales: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el KKY 
ü . Alfonso XII I , y como U K I N A Regente 
del Reino. 

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse estajeompetenoia. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
siete. 

MARÍA CRISTINA. 
E! Préndente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mate > Sagasta. 
(Oac<ia 2\, Diciembre *>".) 

ayuntamientos 
— 

M a d r i d 
Secretaria 

No habiendo tenido lugar la subasta 
intentada en 9 de Diciembre último para 
contratar el suministro de pan al primer 
Asilo de San Bernardino, Deposito de 
Mendigos y Casas de Socorro de esta ca
pital , basta la terminación del actual ejor-
oicio económico, el Exorno. Sr. Alcalde 
por su decreto de hoy, ha dispuesto se 
annncie nueva licitación bajo el mismo 
tipo y modelo de proposición que figuran 
insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L de >a pro
vincia del día 29 de Noviembre de 1897 y 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretar ía , Negociado 
8.*, de una i tres de la ta rde , todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate . 

La subasta se verificará en el dia 20 
del actual , á las tres de su ta rde , en la ter
cera Casa Consistorial, Imperial , 10, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia pa ra conocimiento 
del público. 

Madrid 4 de Enero de 1898.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

Becerr i l de la Sierra 

Debiendo precederse á la formación 
del apéndice al amillaramieuto de este 

término qne ha de servir de base para el 
repart imiento de la contribución terr i to
rial y urbana del próximo ejercicio de 
11*98 á 99. se hace saber por medio del 
presente que loo contribuyentes que h a 
yan sufrido variación en su r iqueza 
pueden presentar , durante eV mes de 
Enero, relaciones ju radas de las tincas 
que sean objeto de a l t a ' ó baja'con loa 
documentos qufracreditcn la tnmsmisióB-
de dominios, éh lal l i tet tgencia dé que 
"transcurrido dicho plazo, no se admit i rá 
ninguna. 

H e o e t T i l de la Sierra 31 de Enero do 
U*»K=EJ Alcalde, Eduardo Martin. 

Daganzo 

Pa ia proceder A la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución en el alio económico de 
181*8 á 99, se hace saber A todos los con
tribuyentes que hayan experimentado 
variación en su r iqueza, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, las 
oportunas relaciones de alta ó baja den
tro del próximo mes de Enero; en la in
teligencia que transcurrido dicho plazo 
no serán admit idas. 

Daganzo 31 de Diciembre de 1897.= 
El Alcalde. Federico Fernández. 

Frosno do Torote 

Con el fin de poder proceder á la for
mación del apéndice al amillaramiento 
de este término municipal y su agregado 
Serracines, que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial para el afio económico de 1898 á99 , se 
hace preciso que desde e l dia 1,° de Ene
ro al 30 del mismo, inclusives, se admitan 
en la Secretaria las altas y bajas de los 
contribuyentes en dicho término, que ha
yan sufrido alteración en cualquiera de 
sus tres riquezas, rús t ica , pecuario y ur 
baña, en el papel correspondientes ó d e 
bidamente reintegradas, acompañadas 
de los documentos que acrediten el pago 
del impuesto de Derechos Reales por la 
transmisión. 

Fresno de Torote á 29 de Diciembre 
de 1897.=EI Alcalde, Cesáreo González. 

Gargant i l la 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir de 
base para los repartimientos de la contri
bución territorial y urbana en el ano eco
nómico de 1898 á 99, se hace saber á todos 
los contribuyentes de este término muni
cipal que hayan experimentado variación 
en su riqueza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del mes 
actual , las oportunas relaciones de alta ó 
baja por duplicado y acompañando los 
títulos de traslación de dominio inscriptos 
en el Registro de la propiedad y satisfecho 
los derechos á la Hacienda, sin cuyos re
quisitos |y t ranscurr ido dicho plazo no 
B e r á n admit idas . 

Gargantil la á 3 de Enero de 1898. = E1 
Alcalde, Demetrio Martín. 

Lozoyuela . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de las 
contribuciones terr i torial , pecuar ia y 
urbana para el ano económico inmediato 
de 1898 á 99, los propietarios que hayan 
exper imentado alteración en su riqueza, 
presentaran e n la Secretar ía del Ayun
tamiento, relación por duplicado de a l 
tas ó bajas c o n los documentos justifica-

^ l«ftUHi1<4 >tf M M i l tv.|i||¿t' ¿P| l> ' i i í i , • 

tivos que acrediten haber satisfecho á 1* 
Hacienda el impuesto de traslación <\y 

dominio, desde este día hasta el 31 del 
corriente. 

Lozoynela I de Enero delb;ix.=^| 
Alcalde, Eustaquio Nogales 

Paracuol los de J a r a m a 

Para proceder á la formación del apen. 
dice al amillaramiento de es^e distrito 
municipal que ha de servir de base, para 
el repartimiento de las contribuciones de 
inmuebles, cultivo y ganader ía y de ri
queza urbana , para e! afio económico de 
[¿9$ á 99, es indispensable que todos 
aquellos contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su r iqueza presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, des-
de esta fecha hasta el dia 10 de Febrero 
próximo, relación duplicada de alta y 
baja en la que detal laran el sitio, cabidas 
y linderos de las fincas. 

A dichas relaciones, extendidas en 
papel de 10 céntimos, ó rcintregadas si lo 
fuesen en relaciones impresse acompaña
rán los documentos legalesque justifiquen 
la transmisión de dominio y pago de dere. 
olios á la Hacienda, en la inteligencia que 
las que no reúnan dichos requisitos, ó no 
se presenten en el plazo indicado, no se
rán admit idas . 

Paracuellos de J a r a m a 3 de Enero de 
lS!is. = El Alcalde, Federico Maria Meco. 

Providencias judiciales — 
Juzgados militares 

MAblilD 

D. Marcelino Delirado Oldazabal, Co
mandante del segundo batallón del regi
miento Infantería de Covadonga, número 
40, y Juez instructor. 

Hago saber: Que habiéndose ausenta
do de esta pla/.a el soldado Ezequiel Mar
tin Jorge Vallejo, natural de Colmenar de 
Oreja, provincia de Madrid, de treinta y 
cuatroafios deedad , y cuyas sefias parti
culares son las siguientes: pelo, castaño, 
cejas al pelo ojos pardos, nariz regular, 
barba regular , bocaregular , color bueno, 
frente regular , aire bueno, producción 
buenay sefias particulares ninguna, » 
quién de orden del Sr. Coronel del ante
dicho regimiento estoy sumariando por 
la falta g rave de deserción. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por el 
presente edicto, cito, llamo y emplazo * 
dicho soldado, para que eu el término de 
treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Qaceta d* 
Madrid, se presente en el cuartel que 
ocupa el regimiento á fin de que sean 
oídjs sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde sino compare
ciere en el referido plazo siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar . 

A la vez en nombre de S. M. el R* T 

(q. D. g.) exhorto y requiero á todas I»» 
Autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen act ivas diligencias m 
busca del referido procesado, y caso do 
ser habido, lo remitan en calidad de preso 
y con las seguridades convenientes á esta 
Juzgado y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de esto 
dia . 

Y para que la presente requisitorio 
tenga la debida publicación, insértese en 
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j¿ QactUx de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

dé la provincia. 
En Madrid A 2-1 de Diciembre 1897.= 

El Comandante Juez instructor, Marceli-
no Delgado.=Por S. M., el Secretario, 
julio Torrea. 

juzgados Je primera instancia 
CONGRESO 

D. Ju8é Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Aueelilo.norato Portilla, hijode Gabriel 
y de Isidora, de treoe anos, sin oficio, 
que babitó con su padre en la calle de la 
SombiertTia, 14,y cuyo paradero se igno
ra, pnra que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente a) en que e s 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audiencia 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder & los cargos que le resultan en 
causa por burto de una boina; apercibido 
que de no verificarlo, serA declarado r e 
belde y le parar A el perjuicio a que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judioial , procedan . 
|a busca del expresado sujeto, cuyas se-
fias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi ditsposioiun 
en este Juzgado . 

Madrid 29 de Diciembre de 1 8 t 7 . = 
Jos* Aguilera Meléndez=El Escribano, 
P. EL, Licenciado José Reyes. 

INCLUSA 
Por el presente y e» virtud de pro 

videncia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte, con fecha 8 de los corrien
tes, se anuncia el fallecimiento intestado 
de Doña Adela Soldevilla y Amirola, na
tural que fué de esta Corto, viuda, do cin
cuenta y un afios de edad, propietaria, 
que falleció en Carabanchel Alto, el dia 
19 de Ju'.io del pasado año 1807, habién
dose presentado A reclamar la declaración 
de herederos de dicha señora, su he rma
no D. J u a n Isidro Soldevilla y Amirola; 
y se llama A ios que se crean con iguul ó 
mejor derecho A dicha herencia que el 
que ostenta el referido D. Juan Isidro 
Soldevilla y Amirola, para que compa
rezca en este Juzgado A ejercitar su de 
recho dentrodel plazode treinta días, con
tados desde la publicación de cate edioto. 

Madrid 10 Enero de 1808 = V . ° B . u = 
El Juez de primera instancia, Luis Rodi i 
guea de L l e r a . = A n t e mi, P .H . , Apolinar 
L«880 de la Vega. 74 

r 

PALACIO 
D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez 

de instrucción del distrito de Palacio de 
««ta Corte. 

Por la presente requisitoria, se ci ta , 
llama y emplaza á Josefa García Aedo, de 
veinticuatro anos de edad, casada con 
José Rodríguez, vecina de esta Corte, que 
dijo habi taba calle de Manuel Carmona, 
número 2G, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que dent ro del 
término de seis días se presente en este 
Juzgado con objeto de pres tar dec la ra
ción indagatoria en el sumario que contra 
la misma me hallo instruyendo sobre e s 
tafa A la Compafiia del Ferrocarril del 
Norte por viajar sin billete; bajo aperci 
bimiento de que si no lo verifica se la d e -
clararA rebelde, y la pararA el perjuicio 
que haya lugar con arreglo A la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
los Jueces , Autoridades y agentes de po
licía judioial del territorio en que la mis
ma pueda encontrarse, que de ser habida, 
sea puesta A mi disposición con las pre
cauciones y seguridades convenientes. 

Dado en Madrid A 31 de Diciembre de 
1897. = Eduardo Ruiz García U.ita.=El 
Escribano, Fernando BeltrAn Aguado. 

s miiiiie! 

LATINA 

Agencia ejecutiva ve Hacienda de Getafe 

D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. -
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial correspondiente al ano 1896 á 97, se sacada pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

•rtlco 

En vir .ud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días, A Rafael 
Villarniel Gómez, do treinta aftos, natu-
al de Madrid, y que dijo vivir en la ca

lle de Toledo, ll<;, tercero, a fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona-
das , núm. 11, principal, para la prAotica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
rarA el perjuicio A que haya lagar . 

Madrid 81 de Diciembre de 1897.= 
Luis Alvarez de Estrada. =sEl Secretar io, 
Lioenciado Jul ián Fernández G a r d a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis AJvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco d ías , A Pedro Gar
cía Borera, de cuarenta y un afios, na tu
ral de Bretonal, provincia de Lugo, y 
que dijo vivir en la Oarretera do tJara-
banchel, solar, A fin dp que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado , 
s i to en la calle de las Maldonadas, nú
mero 11, principal, p a r a l a práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
rarA el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1397.= 
Luis Alvarez de Es t rada .=E1 Secretario, 
Licenciado Jul ián Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Est rada , Juez municipal 
del distrito de la Lat ina se cita y llama 
por término de cinco días A Jul ián Antón 
Ramos.de veinte años , natural de Madrid 
y quedijo vivir en la Cava Baja, 37, pri
mero. A liu de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la ca
lle de las Maldonadas ,núm. 11,principal , 
para la práctica d<> una diligencia pen
diente en el mismo; apercibido q u e d e no 
comparecer le pararA el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 81 d« Diciembre de ! « * 7 . = 
V . ° B . ° = L a i s Alvarez d e Estrada. = EI 
Secretario, Lioenciado Jul ián Fernández 
Garoía. 

— 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Es t rada , Juez muniicpal 
del distrito de ta Lat ina, se cita y llama 
por término de cinco días A Manuel Do-
rrego Barbaotl, de treinta y cinco afios, 
natural de Orense, provincia de Lugo, y 
que dijo vivir en la calle del Amparo, 14 
y 16, A fin de que comparezca en la sala | 
audiencia de este Juzgado , sito en l a c a -
lie de las Maldonadas. núm. 11, principal 
para la prAotica de una diligencia pendi-
eente en el mismo; apercibido que de no 
comparecer le pararA el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 81 de Dioiembre de 1W)7.= 
V.» B.*=Luis Alvarez de Es t r ada .=E1 
Secretario, Licenciado JuliAn Fernández 
García 

NOMBRES DE LOS CONTRI BU YEM ES 

Y F I N C A S Q U E SE S U B A S T A N 

6 9 

IO 13 

20 

23 

li 

3i 

36 

3* 38 

34 

35 

V A L O R A C I Ó N 

Pesetas Cents. 

4<> 37 

30 4* 

4a 

45 

46 

47 

6a 

¡D. Santos Alvarez, una tierra en el camino de Batres: con el que 
linda por NE., Julián Alvarez; M. y P. Arroyo de su sitio, de 
cabida tres fanegas. 

[D. Nicnsio Alvarez, una casa en esta población, calle baja, nú* 
mero 19: linda callejón servidumbre; izquierda casa de Ayun
tamiento; detrás, Flora Sánchez, V delante dicha calle 

ÍD. Mariano Alvarez, una casa en la calle Real Alta, núm. t8: 
linda derecha Bautista Alvarez; izquierda y detrás, calle del 
mismo nombre, y delante, la misma calle 

|D Juan Fernández (su viuda), una tierra en el o m i n o del Monte, 
de tres fanegas: con el que linda por N.. M. y P., Juan Per 
nández, y S.. Condesa de Chinchón 

|D. Tiburcio Fernández, una casa en la calle Real Baja, núme
ro 21: linda derecha, callejón servidumbre; izquierda, Marce
lino González; detrás. Manuel Zazo, y delante, la calle de 
entrada 

ID. Marcelino González, una casa en la misma calle que la ante
rior: linda por la derecha y izquierda, calle de las Huer tas . . . 

|D, Pedro Godino, una casa en la calle de la Fragua: linda de
recha, José Alvarez: deirás, Manuel Zazo, y delante, calle de 
Entra Ja 

3 * 37fD. José Godino, una casa junto á la otra anterior: linda derecha 
y.detrás, Saturnino Godino, y delante, calle de en t r ada . . . 

ID. Saturnino Godino, una tierra con retamas en el hunqueral, 
de una fanega y media: linda N., Felipe Sauquillo; S. y E,. Eu 
genio Martin, y P., Angela Godino 

ID. Ángel Godino, una casa en la calle Real Baja, núm. 8: linda 
por iodos aires, Manuel Zazo, y delante, dicha calle 

|D. Félix Godino, una viña en los Moscatelares, de una aran-
zada: linda N., arroyo; M., Nicasio Alvarez; S. y P., Manuel 
Ramos 

|D. Eulogio Godino, una casa en la calle del Escribano Viejo, 
núm. 6: linda derecha, Raimundo Sánchez; izquierda y detrás, 
Gervasio Alonso, y derecha calle de entrada 

|Doña Angela Godino. una casa en ta calle de San Sebastián 
Baja, num. 1: linda derecha, Juan Alonso, y detrás izquierda, 
Petra Alvarez, y delante, calle de entrada 

iDoña Eustaquia Marqués una casa en la misma calle que la an
terior, núm. 13: linda d e r e o a , Saturnino Marqués, izquierda 
y detrás, herederos de Culler 

|D. Mariano Marqués, una viña en los Moscatelares, de dos aran-
zadas: linda N.. Lázaro Martín, y S., Petra Alvarez 

ID. Silvestre Marqués, una tierra en la Mangada, de dos y media 
fanecas: linJa N.. arroyo de su sitio; M., la vereda; E., Maria
no Rodríguez, y P., D. Manuel Zazo 

|D Crisanto Mar mes. una casa en la calle de los Cojos, núm. 5: 
linda derecha, callejón de salida; izquierda. Felipe Sauquillo; 
detrás, María Godino, y derecha, calle de entrada 

ID. Nicolás Pompa Cuadrado, una casa en la calle de los Cojos, 
núm. 7: linda por todos aires, con Raimundo Sánchez 

|l). Raimundo Sánchez, una casa junto á la anterior: que linda 
por la derecha izquierda, callejón y detrás, el Raimundo 
Sánchez 

|Dor.a Juana Vizcaíno, una casa en la calle Real Alta: linda d e 
recha é izquierda, Bonifacio Mardn; detrás, Joaquín Ollero, y 
delante, calle de entrada • 

D. Leocadio Ajenjo, una tierra en las avetardas, de dos fanegas 
linda N.. Conde de Puñorrostro, y S., Manuel González 

D. Pascual Aguado, una tierra en la Mesa, de dos fanegas: linda 
N , vereda de su sitio, y E , Manuela Pérez 

D. Anastasio Alvarez, una tierra en los Barrancos, de do» (ane
gas: linda N., Puñorrostro; S., José Alvarez, y P., Nicolasa 
G íd ino . 

|D. Casto Castellanos, una tierra en las avetardas: linda N., ca 
mino de su sitio; M., vecino de Serranillos; y E., Puñorrostro 

|D. Agapito Fernández, una tierra en el camino de Navalcarne-
ro, de tres fanegas: linda N.. el camioo, E. y S., Calixto Fer
nández, y O., vecino de Serranillos 

D Gil Fernández, una casa en la calle de la Fragua, núm. i: 
linda á todos aires, María Godino 

|D. Víctor Herrero, una tierra en la Mesa, de media fanega, lin
da á N , Francisco Ocaña; S., pradera de su sitio, y Este, 
Ruperto 

|D. Ruperto Herrero, una tierra junto á la anterior, de la misma 
cabida: con la que linda P. y £. , Marquesa de Aliuaguer 

[D. Eugenio Manrique, una tierra en Vadegueras, de tres fane
gas: linda N.. Gabriel Otias; S., Tomás Manrique, E. y Po 
niente, Manuel 

ID. Tiburcio Martin, una tierra en la Mesa, de fanega y media: 
linda N , el Prado de su sitio, S., camino del Prado, y E.. arro 
yo de su sitio t 

ID. Gabriel Martin, una tierra de tres fanegas, en la Mesa: linda 
1 N. y S.. Regino Montero, y E., Manuel Zazo 
|D. José Martin Fernández, una tierra en la matadura, de tres 

fanegas: linda N.. Calixto Fernández; S., camino de las Mali
llas, y E., Marquesa de Almaguer 

ID. Eugenio Martin, una tierra eo la Mesa, de tres fanegas: linda 
N. # A otero Montero, y S.. Manuela Pérez 

75 83 

80 

85 

86 

93 

100 

119 

130 98 

»39 

"40 

.48 

«5« 

153 

»58 

l o o 

3O0 

400 

400 

300 

4<x 

400 

000 

400 

280 

320 

4 0 ' 
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NUMERO 
de 

orden 

163 

170 

' 7 Î 

»74 

t8o 

cíi 

182 

.87 

2! 

311 

49 
O S 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

D Antero Montero, una tierra en las avetardas, de fanega y me 
d¡a: linda N.. Casto Castellanos, y S , Almaguer 

D. Eugenio Olarte: una tierra en Valdegueras: linda N.. Regino 
Montero; S., Gregorio Orgáz, y E., Lucio Godino 

D. Manuel Montero, una tierra en la Mesa, de una fanega: linda 
N.. arroyo de su sitio, S. y P., Almaguer 

D. Regino Montero, una tierra junto á la anterior: con la que 
linda por S.| Manoya de su sitio, y N.. Luciano Montera, de 
fanega y media ^ 

D. Luciano Montero, una tierra junto á la anterior, de dos fane
gas: linda P. Vi.. arroyo de su sitio 

D. Julián Rodríguez, una tierra en Valdegueras, de tres fanegas: 
linda N.. con la raya, y S.. Marqués de Be indar 

D. Manuel Rodríguez, una tierra junto á la anterior, de dos fa
negas: linda N.. el arroyo, y S., Eugenio Olarte 

D. Claudio Rodríguez, una tierra junto á la anterior, de dos fa
negas, con la que linda por M y O. . Gabriel Olías 

D. Sebastián Sánchez, una casa en la calle de las Huertas: linda 
derecha, Marcelino González; izquierda y detrás, Si lvestre . . . 

D. Casimiro Crespo, una casa en la calle Real Alta, nútn. 19: 
linda derecha Saturnino; detrás, casa Curato, y izquierda, 
Benigno Alonso 

Doña María Godino, una casa en la calle de la Fragua, núm. 3: 
linda derecha, Felipe Sauquillo; izquierda y detrás, Gil Fer
nández 

D. Feliciano Marque*, una casa calle de San Sebastián Baja: lin
da izquierda y detrás, Gregorio Alvarez, y delante, ta ca l le . . 

D. Francisco Martín, una casa en la calle Real Alta, núm. a i : 
linda derecha y detrás, iosé Rodríguez; izquierda y delante, 
la calle de entrada -

V A L O R A C I Ó N 

Feseti* Cé*t». 

120 

600 

80 

120 

280 

too 

240 

600 

400 

875 

750 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día aa de Enero 
de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Moraleja leí Medio á 14 de Diciembre de 1 8 9 7 . = EI Agente ejecutivo, Wenceslao 
Alvaro. 

D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1896 á 9 7 . se sacan á pública subasta por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

MÍM£RO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P I N Ç A S Q U K «K S U H A S T A N 

22 25 

*5 JO 

44 

54 

58 

77 

82 

86 

108 

132 

134 

»15 

"Î9 

141 

«44 

11 

*S 

58 

5 ' 

V A L O R A C I Ó N 

P o e t a s Ceatt . 

D. Manuel Hoyos, una tierra al sitio de las Arboledas, de una 
tanega y seis celemines: linda S.. Manuel García 

D. Zacarías Martín, una tierra al sitio camino de Batres, de una 
fanega y seis celemines: linda S , Valentín Martin 

Doña Nicolasa Naranjo, herederos, una tierra al sitio del carril 
del Tejar, de tres fanegas: linda S., Raimundo Martin 

D. Vicente Sainero, una tierra al sitio donde fué Tejar, de una 
fanegas seis celemines: linda S., P. y N , el prado de a r r iba . . 

D. Tiburcio Caballero, una tierra al sitio de la Venta.de caberdos 
fanegas: linda S., Hilaria Martín; P., Facundo Fernández 

D. Segundo Fernández, una tierra al sitio de la Venta, de caber! 
una fanega seis celemines: linda S. y M., Víctor Martin . . . 

D. Tomás García Bermejo, una tierra al sitio de la Malata, de 
caber una fanega seis celemines: linda S., José Antonio García 

D. Toribto García, una tierra al sitio retamar del Muchacho, dej 
ocho fanegas: linda S . Demetria García 

Doña Quiteria Gómez, una tierra al sitio Carrehuela, de dos fa 
negas y seis celemines: linda S., Librado Jiménez 

D. Agustín Pérez, una tierra al sitio camino de Torrejón, de tres 
fanegas: linda S.. Alejo García; M., dicho camino 

D. Felipe Díaz, una tierra retamar al sitio de los Leones, de ca
ber dos fanegas y seis celemines; linda S , Juan José Barrera 

Doña Bruna Fernández, una tierra al sitio de la Arroyada, de 
seis celemines: linda S., José Luis Campo 

D. Francisco López, una tierra al sitio de los Leones, de caber 
dos fanegas: linda S., Manuel Orgaz 

D. Mateo Morales, una tierra al sitio de los Leones, de tres fane
gas seis celemines: linda P., Hilaria Martín 

D Eusebio Pompa, una tierra al sitio de la Venta, de caber tres 
fanegas seis celemines: linda S.. Hilaria Martín 

D. Joaquín Reolid, una tierra al sitio de la Abadehesa, de caber 
nueve fanegas: linda $., Venancio Martín 

Sr. Conde de Torrubia, una tierra al sitio de la Burniagas, de 
caber tres fanegas: linda S., Valentín y Francisco Mar t i n . . . . 

D. Diego Barriguete, una casa calle Mayor, núm. 13: linda Sur, 
dicha calle por donde tiene su entrada 

D Balbino Sedaño, una casa calle de la Iglesia, núm 14: linda 
S. y N , Raimundo Martin 

D. Andrés Conde, herederos, una casa en la calle Mayor, nú
mero 3: linda S., Gil Naranjo 

D. Agustín Martín Crespo, una casa calle Mayor, núm. 8: linda 
S., dicha calle por donde tiene su entrada 

165 

165 

480 

920 

220 

ibo 

Î95 

1 • 260 

*75 

Î40 

275 

230 

lÓO 

340 

900 

900 

330 

625 

150 

575 

1.025 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 
Enero de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 

Lo que se anuncia en el B O L K T Í M O M O I A L , según lo ordenado en la Real 
de 25 de Junio de 1894. 

En Cubas á 26 de Diciembrede 1897. = El Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro. 

»5 de 

orde„ 

D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terr'uQ 

rial correspondiente al año de 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por primera 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P I N G A S «¿IJ8 SK S U B A S T A N 

27 

37 54 

119 

«41 

142 

150 

«58 

• 

-71 

198 

200 

200 

21 I 

230 

i o s 

192 

213 

D. Crisanto Bermejo Martin, una tierra en el camino de las Oli
vas, de seis celemines: linda O., Facundo Sacristán; S.. oa-
mino; P . Mariano Aguado; N.. Curato de San N i c o l á s . . . . . . . 

D. Tereso Franco Bello, una tierra viña en el camino de Griñón, 
de una fanega seis cele nines: linda O., el camino; S., Bonifa
cio Martín; P., Ángel García Rivera; N., un e r i a l . . . 

D Francisco Martin, heredaros, una tierra en el camino de Gri
ñón, de tres fanegas tres celemines: linda O , Vicenta Fernan
dez; S., Marqués de Santa Cruz; P. y N., el camino 

D. Raimundo Sacristán Gómez, una tierra en la arroyada, de 
tres fanegas: linda O., Antonio Fernández; S., Manuel Franco; 
P. y N.. Manuel Fernández 

D. Pedro Sacristán Gómez, una era en la Soledad, de cuatro ce
lemines: linda O., Alejandra Hurtado; M., Bernardina Gonzá 
lez; 1\, camino de la Soledad; N , Francisco Sacristán 

D. Manuel Sacristán Redondo, una tierra en el camino de Mós-
toles, de dos fanegas: linda O., Antonio Martin; S., Pedro 
Fernández; P.. Juan Aguado; N , Manuel Sacristán 

D. Manuel Sacristán, herederos, una tierra en camino de Pinto, 
de dos fanegas: linda O , Rufino Martin; S., Leandro Ocaña; 
P. y N., Damián Ocaña 

I). Alejandro Brea, una tierra en Valdezancas, de dos fanegas 
seis celemines: linda O. y M., Ramón Ajenjo; P,, Feliciano Ri 
vera; N , vereda de la cañada 

D. Vicente Alósate, una tierra en las Madrigueras, de nueve ce
lemines: linda O , Francisco Martín; M., Gregorio Ocaña; Po
niente y N., Vicente Fernández 

Doña Angela Martín, una tierra en Fuente del Gato, de una fa
nega seis celemines: linda O , Ángel Hernández; M. y P., Pe
dro Ocaña; N., camino de Valdemoro 

D. Ángel Pedrero una tierra en Valdezancas, de una fanega 
seis celemines: linda O. y S., Félix Martin; P., Manuel Pedre
ro; N . el arroyo 

D. Mario Prieto, una tierra en Valdezancas, de dos fanegas seis 
celemines: linda O., Salomé Bermejo; M. y P , Rafael Brea; 
N., Vicenta Fernández, 

V A L O R A C I Ó N 

P e s e t » i C é „ u 

Vínculos de Francisco Sánchez, una tierra por bajo del* orado 
de una fanega seis celemines: linda O., Pedro Fernández; Me 

nu • 

diodia, el arroyo; P., el prado, y N. f Alejandro Ocaña . . 
D. Santiago Hurtado, una casa en la calle de Fuenlabrada, 

mero a: linda á la derecha, Kecótoñera: espalda, el mismo; iz
quierda, Soledad Franco "•*•• . 

D. Pedro Sacristán, una casa calle de San Roque, mitad de ella 
proindiviso núm. 7: linda á la derecha, otra de Angela Mariin; 
izquierda, otra de Juana Rico; espalda, huerto de Gregorio 
Ocaña, y frente, la calle • 

D. Evaristo Sacristán Gómez, la mitad proindiviso de la casa 
descrita anteriormente situada en la calle de San Roque, nú
mero 7: linda Angela Martín; izquierda. Juana Rico; espalda. 
Gregorio Ocana, frente la calle - -
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 28 de K:ier • 
de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y e 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL seguo lo ordenado «?n la Real orden de a$ 
de Junio de 1894. 

En Pirla á 26 de Diciembre de i897=»EI Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro. 

Dirección geuorai de l Tesoro p ú b l i c o 
y ordenac ión g e n e r a l de pagos de l 

Es tado 
Habiéndole ext raviado el resguar 

do talonario expedido por la Caja gene 
ral de Depósitos en 4 de Julio de 1888, 
oon loa números 175 019 de en t rada y 
43 501 de registro, correspondiente a l 
constituido a nombre de D. Angol Pérez 
Pínula, p a r a garan t i r el cargo de Admi
nistrador Subalterno de Medina del Cam
po, á disposición de la Delegación de Ha
cienda de Valladolid importante di 
oho depósito 4.000 pesetas nominales, de 
Deuda amortizable al 4 por l 'X),sepre 
viene A la persona en cuyo poderse ha
lle, que lo presente en esta Dirección 

general ; en la inteligencia de que eatái* 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo dueño quedando dioho 
resguardo sin ningún valor ni efecto* 
transcurridos quesean dos meses, desde 
la publicaoión de este anuncio en la & a ~ 
ceta de Madrid y B O L E T Í H O F I C I A L de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t . 41 de' 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893-

Madrid 28 de Diciembre de 1897 .^k ' 
Director genera l , J . R. de Oya. 

>!•*! •>!> naRtio? ni .».» •«•»•• 

Bsouela Tipográfica del Hospioio. 
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